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Comunas intensifican campañas en la recta
final del pago de permisos de circulación
PROVINCIA. El objetivo de los municipios pequeños es captar la mayor cantidad posible de permisos en sus territorios, dado que
es la principal fuente de ingresos a las arcas municipales y parte clave de los presupuestos anuales.

Verónica Salgado
veronica.salgado@australosorno.cl

oco más de una semana

P queda para renovar elPermiso de Circulación
2026, por los que las comunas
de la provincia intensifican sus

campañas para captar a due-
ños de vehículos para que rea-
licen la transacción en sus terri-

torios. Para los municipios es
clave el ingreso de estos recur-
sos, debido a que forman par-
te clave de la conformación de

sus presupuestos anuales, es-
pecialmente en las seis comu-
nas (excepto Osorno) donde es
el único ingreso que pueden in-
crementar, dado que no po-
seen concesiones o inmuebles
con arriendos que sumen re-
cursos a las arcas municipales.

Considerando que el plazo
legal vence el 31 de marzo para
el pago del impuesto anual
obligatorio para vehículos mo-
torizados (autos, motos, ca-
miones), el cual permite transi-

tar legalmente por las calles,
son distintas las estrategias em-

pleadas, tal como la extensión
horaria de las oficinas, habilita-

ción de nuevos puntos de pa-

go, mayor difusión por redes
sociales municipales, entre
otros.

COMUNAS
En la comuna de San Pablo se
dispusieron una serie de medi-
das, entre las que destacan el
refuerzo del personal munici-
pal, la habilitación de atención

en horario extendido y jorna-
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EL MUNICIPIO LOCAL IMPLEMENTÓ MÓDULOS ADICIONALES EN EL INGRESO DEL EDIFICIO CONSISTORIAL.

das especiales, con el objetivo
de reducir los tiempos de espe-
ra y brindar un servicio más efi-
ciente a la comunidad.

Marco Carrillo, alcalde de
San Pablo, precisó que "sabe-
mos que es un trámite funda-
mental para nuestros vecinos,
pero también es un ingreso cla-

ve para nuestra comuna para
hacer frente, por ejemplo, a la
crisis en educación o poder te-
ner recursos para ejecutar acti-

vidades en beneficio de toda la

comunidad. Las comunas no
tenemos más alternativas, dado

que no contamos con concesio-
nes o arriendos que también se-

an parte de los ingresos pro-
pios. Por eso tenemos distintos

canales para el pago del permi-
so de circulación".

La comuna implementó un
horario especial de atención:
hasta el viernes 27 de marzo de

8:30 a 19 horas (horario conti-
nuado), sábado 28 y domingo
29 de marzo de 9 a 14 horas y de
15 a 18 horas, lunes 30 y martes
31 de marzo será de 8:30 a 21
horas. Además, está disponible
la opción de pago online a tra-
vés del sitio web oficial:
www.municipalidadsanpa-
blo.cl.

Sebastián Cruzat, alcalde
de Río Negro, destacó la positi-

va respuesta de los habitantes
de la comuna para pagar el per-
miso de circulación, como una
forma de apoyar también el de-
sarrollo del territorio.

"Siempre hacemos gestio-
nes para facilitar este trámite a

nuestros vecinos, pero tam-
bién apostando a que sean más
personas las que opten por pa-
gar en Río Negro su permiso,
porque estos recursos son ne-

cesarios para conformar nues-

tros presupuestos y van final-
mente en directo beneficio de
la comunidad. En las comunas
más pequeñas no tenemos ma-
yores opciones de ingresos
propios, entonces resulta clave
aumentar el pago de permiso
de circulación acá", expresó el
alcalde.

En esta comuna, los hora-
rios consideran una extensión

especial para el sábado 28 de
marzo, en jornada continuada
de 9 a 16 horas; mientras que el
domingo 30 y lunes 31 de mar-
zo la atención será de 8:30 a 13

31
de marzo vence el plazo
legal para el pago de permi-
sos de circulación en todo el
país, por lo que se han to-

mado medidas para apoyar
al usuario en los municipios.

horas y de 14:30 a 17 horas.
También está disponible el pa-
go online a través del sitio web
www.munirionegro.cl.

En San Juan de la Costa se
encuentran habilitados tres
puntos de pago. En Puaucho,
la atención se extiende de 8:30

a 17 horas, y el sábado 28 de
marzo de 9 a 16 horas. En Mai-
colpué, el punto funcionará el
sábado en horario de 13 a 20
horas, y estará habilitado has-
ta el 31 de marzo entre las 10 y
las 15 horas. Asimismo, se pue-
de realizar el trámite de forma

online a través de la página
web https://sanjuandelacos-
ta.cl/pcirculacion/.

En la comuna de Puyehue,
el pago del Permiso de Circula-
ción 2026 se puede efectuar de

manera presencial en la Oficina
de Tránsito, en horario de 8 a 13

horas y de 14 a 17 horas de lunes

a jueves, y los viernes hasta las
16 horas. Para dudas o consul-

tas, se puede llamar al +56 9
8796 2794 o escribir al correo

permisosdecirculacion@pu-
yehuechile.cl. También se en-
cuentra disponible el pago onli-
ne en https://www.municipali-
daddepuyehue.cl.

En tanto, en las municipali-
dades de Purranque y Puerto

Se
necesita para el pago
presentar documentación
tal como la revisión técnica
al día y no estar en el Regis-
tro de Pasajeros Infractores
(RPI).

Octay la información respecto

a horarios y modalidades de
pago se encuentra disponible
en sus respectivas páginas web
oficiales.

OSORNO
El municipio de Osorno habili-
tó una estación con computa-
dores en el ingreso del Edificio
Consistorial, destinada a facili-

tar que los usuarios realicen es-

te trámite de manera online,
contando para ello con el apo-
yo de personal de la Dirección
de Tránsito durante todo el
proceso. Estos equipos estarán
disponibles hasta el martes 31
de marzo, en los siguientes ho-

rarios: del martes 24 al viernes
27 de marzo, de 8:30 a 14 y de
15 a 17:15 horas; el sábado 28,
de 9 a 17 horas; y el lunes 30 y
martes 31, de 8:30 a 14 y de 15 a
20 horas.

Asimismo, existen módulos
habilitados en la Dirección de
Tránsito, tanto en el Edificio Con-

sistorial, ubicado en Juan
Mackenna 851, como en calle Tal-

ca 426, en Rahue Bajo, en el De-
partamento de Licencias de Con-

ducir. A ello se suma la opción de

pago online a través del portal
https://portalpagos.smc.cl/Osor-

no/PV/Login. 03
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ULagos firma convenio de cooperación
académica con Escuela Colombiana
EDUCACIÓN. Permitirá realizar investigaciones conjuntas, así
como el intercambio de estudiantes, docentes e investigadores.

La Universidad de Los La-

gos dio un nuevo paso en
su proceso de interna-

cionalización tras concretar un
convenio marco de coopera-
ción académica, científica y
cultural con la Fundación Uni-
versitaria Escuela Colombiana
de Rehabilitación, alianza que

proyecta nuevas oportunida

des de desarrollo para ambas
instituciones.

El acuerdo fue suscrito por

el rector de la ULagos, Óscar
Garrido, y su par colombiano,
Henry Díez Silva, establecien-
do un marco de colaboración
orientado al fortalecimiento de

la formación académica, la in-

vestigación y vinculación con

el medio.
Entre sus principales alcan-

ces se encuentra la realización

de investigaciones conjuntas,
el intercambio de estudiantes,
docentes e investigadores, así

como la generación de espa-
cios de cooperación en diver-
sas áreas del conocimiento.
Asimismo, abre la posibilidad

de impulsar programas de mo-
vilidad académica y el desarro-
llo de tesis en modalidad de co-
tutela, fortaleciendo la forma-
ción profesional con una pers-
pectiva internacional.

El convenio tendrá una du-

ración inicial de 4 años y con-
templa la posibilidad de esta-
blecer acuerdos específicos en

beneficio de ambas casas de es-

tudio, consolidando así una ar-

ticulación que trasciende fron-
teras. 03

FULAGOS
LA ULAGOS SUMA UN NUEVO AVANCE ACADÉMICO CON ESTE CONVENIO.
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